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- - - ACTA DE SESIÓN NÚMERO SESENTA Y DOS (62) ORDINARIA.- En la 
Ciudad de Guaymas, Sonora, siendo las Diez Horas del día Quince de 
Diciembre de Dos Mil Diecisiete, se reunió el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Guaymas, Sonora, para celebrar Sesión Ordinaria, con fundamento en los 
Artículos 50, 51, 54 y demás relativos y aplicables de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, 32, 34, 38 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, en el recinto 
oficial, bajo el siguiente orden del día: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. - - -  
2. ASUNTO REFERENTE A LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE 

SESIÓN NÚMERO 60 DE CARÁCTER ORDINARIA DE FECHA 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

3. ASUNTO REFERENTE A LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE 
SESIÓN NÚMERO 61 DE CARÁCTER EXTRAORDINARIA DE FECHA 
30 DE NOVIEMBRE DE 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4. ASUNTO REFERENTE A INFORME DEL MES DE NOVIEMBRE DE 
2017 DE LAS COORDINACIONES DEL SISTEMA DIF GUAYMAS. - - - -  

5. ASUNTO REFERENTE A SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE MANUAL 
DE ORGANIZACIÓN Y MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

6. ASUNTO RELATIVO A DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
GUAYMAS, REFERENTE A PROPUESTA DE DESINCORPORACIÓN Y 
AUTORIZACIÓN PARA ENAJENAR BIEN INMUEBLE DEL DOMINIO 
MUNICIPAL, ESPECIFICADO EN DICTAMEN CHPCP-009/2017-VIII. - -  

7. ASUNTO REFERENTE A DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
NOMENCLATURA REFERENTE A NOMENCLATURA DE COLONIA 
HUMBERTO GUTIERREZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

8. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Con el objeto de dar cumplimiento al Artículo 81, fracción VII, del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Guaymas y dar inicio formal a la 
presente Sesión Ordinaria; en cumplimiento al Primer Punto del Orden del 
Día, el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK otorgó el 
uso de la palabra al C. DAVID MARTÍN KIAMY FELIX, Secretario del H. 
Ayuntamiento, para que se sirviera pasar lista de asistencia, constatándose y 
declarándose la existencia de quórum legal al estar presentes la Mayoría de los 
integrantes del Cuerpo Edilicio. Acto seguido, el C. Presidente Municipal, de 
conformidad al Artículo 81, Fracción VII, del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora en punto de las Diez Horas 
con Treinta y Cinco Minutos, declaró instalada y abierta la Sesión. - - - - - - - - 
- - - Estuvieron presentes en la sesión el C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
LORENZO DE CIMA DWORAK, SINDICO MUNICIPAL C.P. MARÍA 
FERNANDA CABALLERO PAVLOVICH; LOS CC. REGIDORES: ROMELIA 
GUADALUPE GONZALEZ ARREOLA, EDUARDO GONZÁLEZ GAXIOLA, 
GLADYS CRISTINA DEVORA CAZARES, JOSÉ MARÍA ANTONIO CHAZARO 
ESCALANTE, SANDRA LUZ ALMODOVAR GUERRA, PEDRO CASTILLO 
MORALES, GABRIEL RAÚL SANCHEZ ALMEIDA, MARÍA DEL ROSARIO 
BOJORQUEZ SALCEDO, PORFIRIO VILLA BRITO, RUBEN ALAN 
CONTRERAS HERRMANN, JIMENA JARAMILLO PEREZ, ALFONSO URIBE 
CORONA, JOSÉ GUZMÁN LÓPEZ GONZÁLEZ, ENRIQUE ENRIQUEZ BACA, 
MARÍA EVA ESQUER CORRAL, RODOLFO LIZÁRRAGA ARELLANO, 
MARCO ANTONIO ULLOA CADENA, CIRO PIÑA AHUMADA y el C. DAVID 
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MARTÍN KIAMY FELIX Secretario del Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. GABRIEL RAÚL SÁNCHEZ ALMEIDA, Regidor 
propietario comentó: “Quiero pedirle si pudiera sumar dos puntos al orden del 
día o abrir asuntos generales, para atender el tema de la basura.” - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK comentó: “En una extraordinaria Regidor.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. GABRIEL RAÚL SÁNCHEZ ALMEIDA, Regidor 
propietario comentó: “No tenemos información por eso lo estoy pidiendo y 
también para tomar el tema de los cohetes, para que quede asentado en actas 
que se le solicita al Secretario información respecto al número de los puestos, 
los ingresos que se percibieron, porque vemos un desmedido número de 
puestos en el área del centro principal de la Ciudad y en todas las partes 
públicas, comerciales y demás en las puertas están vendiendo cohetes, 
problema que se está dando, se vió el día del desfile en la plaza y se ha estado 
viendo con muchos menores, aquí precisamente frente a la plaza de los tres 
presidentes, no hay control sobre eso porque al final de cuentas son menores 
que no pasa de un llamado de atención, lo cual puede ocasionar un accidente, 
con el tema de la basura a ver si se podía subir a esta sesión también, con 
independencia que se vaya a dar una extraordinaria para la cual no hemos sido 
citados y no tenemos información de la misma, creo que es un tema que 
apremia y nos deberían de informar.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK comentó: “En el tema de la basura se está trabajando en un 
dictamen en un rato más se verá en una sesión extraordinaria todo lo referente, 
respecto al tema de los cohetes, instruyo al Secretario para que brinde la 
información, queda asentado.”  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. RUBEN ALAN CONTRERAS HERRMANN, Regidor 
propietario comentó: “Comenta que se está elaborando un dictamen por parte 
del Jurídico.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK comentó: “Estrictamente a lo que ocurre con la empresa, con el 
incumplimiento del servicio, ellos argumentan de alguna forma con otras 
palabras que no suspenden, no hay que darle muchas vueltas, suspensión 
parcial, x número de rutas al final de cuentas están suspendiendo.” - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz la C. JIMENA JARAMILLO PÉREZ, Regidor propietario 
comentó: “ ¿Sera sesión informativa?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK comentó: “No, sesión extraordinaria, es una información que se les 
va a brindar, no que específicamente tenga que ser un dictamen pero es 
apegado a lo que tiene que ver con las cláusulas del contrato y con la Ley de 
administración del Ayuntamiento.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. ALFONSO URIBE CORONA, Regidor propietario 
comentó: “Solicitaría que en la información viniera con el contrato.” - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. RUBEN ALAN CONTRERAS HERRMANN, Regidor 
propietario comentó: “Lo que Usted comenta que en la extraordinaria vendría un 
dictamen por parte del jurídico, pero lo que propone el Regidor Raúl Sánchez es 
tomar de manera más general el tema de la basura y de PASA en esta sesión, 
porque las extraordinarias son para un tema.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. GABRIEL RAÚL SÁNCHEZ ALMEIDA, Regidor 
propietario comentó: “Por eso estoy pidiendo que se suba el tema a esta 
sesión.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
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DWORAK comentó: “Les estoy informando que se dará en una sesión 
extraordinaria para que consideren el voto, previamente puede haber una 
reunión informativa antes de pasar a la extraordinaria, en donde se amplié 
mayormente el tema y se vea lo que se va a someter.” - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. PORFIRIO VILLA BRITO, Regidor propietario 
comentó: “Si bien es cierto nos está diciendo de una sesión extraordinaria para 
ver lo que concierne a PASA, pero yo creo que si hace falta asuntos generales 
donde podamos tratar el asunto de la recolección de basura actualmente en 
Guaymas de una manera más general por la gravedad de la situación que 
estamos pasando ahorita todos los Guaymenses, entonces si en la sesión 
extraordinaria, va a ser estrictamente para ver la cuestión de PASA, yo si 
considero que es muy, muy importante ver la situación real del Ayuntamiento 
con el problema actualmente, por eso si es importante asuntos generales.” - - - -  
- - - En uso de la voz el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK comentó: “Previo a la sesión que estoy comentando, estará Miguel 
Quiroz probando y puntualizando los detalles necesarios que se viene 
ejecutando por parte del Ayuntamiento, yo creo que es buena oportunidad 
hacer la informativa previa a la extraordinaria, tiene que quedar asentado con 
todos los elementos necesarios porque es un tema de contingencia ambiental 
también, demos la oportunidad a que se realice con todos los elementos 
necesarios y bien fundamentados, aquí vamos a ir a una discusión, no tengo 
problema que se vaya a una discusión, no tengo problema, pero finalmente 
siguen haciendo falta todavía elementos que están pidiendo algunos de los 
Regidores en este momento, los demás que están escuchando, repito, ustedes 
utilicen el criterio que a consideración, si en esta sesión todavía faltan 
elementos, bien hagamos una extraordinaria.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. MARCO ANTONIO ULLOA CADENA, Regidor 
propietario comentó: “Yo pienso que la urgencia nos obliga a pedir en tiempo y 
forma una reunión previa, me gustaría que estuviera Miguel Quiroz y todos para 
informar que es realmente lo que está pasando, la emergencia, ¿Qué es lo que 
se ha recolectado?, si lo que se está recolectando se va descontar a PASA 
porque son bastantes toneladas y hacer la extraordinaria ya nosotros, con 
Rodolfo que se tome en cuenta su comisión para hacer ese dictamen, porque lo 
hemos visto trabajando y haciendo reuniones abajo con Regidores, para que 
por favor nos informen correctamente, yo creo que si sería bueno en tiempo y 
en forma, ver que día nos vamos a reunir de forma urgente para platicar este 
punto que es muy importante.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. RUBEN ALAN CONTRERAS HERRMANN, Regidor 
propietario comentó: “Es cierto lo que comenta el Regidor Ulloa, estoy 
totalmente de acuerdo, ahorita comentaba Usted de darles la oportunidad, claro 
que Ustedes tiene la oportunidad de presentar esa extraordinaria, lo que 
pedimos nosotros es esa oportunidad para poder tocar aquí en esta sesión de 
Cabildo el tema de PASA, que es aquí en la sesión de cabildo, donde debemos 
de abordar los temas.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. ALFONSO URIBE CORONA, Regidor propietario 
comentó: “Yo creo que nos estamos saliendo del tema, que se convoque, se 
vote, porque si va a haber una sesión para que lo queremos ahorita, yo creo 
que nos estamos saliendo del orden del día.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK, sometió a consideración del Cuerpo colegiado integrar en el orden 
del día el tema de PASA; llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 1.- No se aprueba por contar con solo dos votos a favor; 15 
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votos en contra de los C.C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal, MARÍA FERNANDA CABALLERO PAVLOVICH, Síndico Municipal y 
los C.C. Regidores EDUARDO GONZÁLEZ GAXIOLA, ROMELIA GUADALUPE 
GONZALEZ ARREOLA, GLADYS CRISTINA DEVORA CAZARES, JOSÉ 
MARÍA ANTONIO CHAZARO ESCALANTE, SANDRA LUZ ALMODOVAR 
GUERRA, PEDRO CASTILLO MORALES, GABRIEL RAÚL SÁNCHEZ 
ALMEIDA, MARIA DEL ROSARIO BOJORQUEZ SALCEDO, RUBEN ALAN 
CONTRERAS HERRMANN, ENRIQUE ENRIQUEZ BACA, RMARÍA EVA 
ESQUER CORRAL, RODOLFO LIZARRAGA ARELLANO, MARCO ANTONIO 
ULLOA CADENA y CIRO PIÑA AHUMADA. y 3 abstenciones de los C.C.  
JIMENA JARAMILLO PEREZ, ALFONSO URIBE CORONA y JOSE GUZMAN 
LOPEZ GONZALEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En cumplimiento del Punto Dos del Orden del Día, relativo a lectura y 
aprobación del Acta de Sesión número 60, de carácter Ordinaria de fecha 30 de 
Noviembre de 2017. En uso de la voz el C. Presidente Municipal LIC. 
LORENZO DE CIMA DWORAK comentó: “En relación a este punto y para dar 
cumplimiento a lo establecido en los Artículos 41 y 81 Fracción VII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Guaymas, solicito a este Cuerpo 
Colegiado la dispensa de la lectura del Acta de Sesión número 60, de carácter 
Ordinaria de fecha 30 de Noviembre de Dos Mil Diecisiete, de la cual se entregó 
un ejemplar en copia fotostática simple.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto Seguido, el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK sometió a consideración del Cuerpo Colegiado la dispensa de la 
lectura del Acta de Sesión número 60, de carácter Ordinaria de fecha 30 de 
Noviembre de Dos Mil Diecisiete, llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - 
- - - ACUERDO 2- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veinte 
votos presentes la dispensa de la lectura del Acta de Sesión número 60, de 
carácter Ordinaria de fecha 30 de Noviembre de Dos Mil Diecisiete. - - - - - - - - - 
- - - Acto Seguido, el C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK Presidente 
Municipal sometió a consideración del Cuerpo Colegiado el Acta de Sesión 
número 60 de carácter Ordinaria de fecha 30 de Noviembre de Dos Mil 
Diecisiete, en los términos que les fué circulada; llegándose al siguiente punto 
de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 3.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veinte 
votos presentes el Acta de Sesión número 60 de carácter Ordinaria de fecha 30 
de Noviembre de Dos Mil Diecisiete; ordenándose su firma y publicación en su 
parte relativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Continuando con el Punto Tres del Orden del Día, relativo a lectura y 
aprobación del Acta de Sesión número 61, de carácter Extraordinaria de fecha 
30 de Noviembre de 2017. En uso de la voz el C. Presidente Municipal LIC. 
LORENZO DE CIMA DWORAK comentó: “En relación a este punto y para dar 
cumplimiento a lo establecido en los Artículos 41 y 81 Fracción VII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Guaymas, solicito a este Cuerpo 
Colegiado la dispensa de la lectura del Acta de Sesión número 61, de carácter 
Extraordinaria de fecha 30 de Noviembre de Dos Mil Diecisiete, de la cual se 
entregó un ejemplar en copia fotostática simple.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto Seguido, el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK sometió a consideración del Cuerpo Colegiado la dispensa de la 
lectura del Acta de Sesión número 60, de carácter Ordinaria de fecha 30 de 
Noviembre de Dos Mil Diecisiete, llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - 
- - - ACUERDO 4- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veinte 
votos presentes la dispensa de la lectura del Acta de Sesión número 61, de 
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carácter Extraordinaria de fecha 30 de Noviembre de Dos Mil Diecisiete. - - - - -  
- - - Acto Seguido, el C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK Presidente 
Municipal sometió a consideración del Cuerpo Colegiado el Acta de Sesión 
número 61 de carácter Extraordinaria de fecha 30 de Noviembre de Dos Mil 
Diecisiete, en los términos que les fué circulada; llegándose al siguiente punto 
de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 5.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veinte 
votos presentes el Acta de Sesión número 61 de carácter Extraordinaria de 
fecha 30 de Noviembre de Dos Mil Diecisiete; ordenándose su firma y 
publicación en su parte relativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En cumplimiento del Punto Cuatro del Orden del Día, asunto referente a 
informe del mes de Noviembre de las coordinaciones del sistema DIF Guaymas. 
En uso de la voz el C. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente Municipal 
comentó: “En términos de los artículos 110, de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y 8 fracción IX del acuerdo de creación del organismo 
público descentralizado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, se 
presentan a este H. Ayuntamiento, informes de actividades correspondiente al 
mes de Noviembre de 2017, dicha información se les entregó anexa al citatorio 
motivo de la presente sesión, lo que se asentará en el acta levantada con 
motivo de la misma.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - En cumplimiento del Punto Cinco del Orden del Día, asunto referente a 
solicitud de autorización de Manual de Organización y Manual de 
Procedimientos de Secretaría del Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto seguido el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK sometió a consideración la dispensa de la lectura de los Manuales de 
Organización y Manual de Procedimientos de Secretaria del Ayuntamiento; 
llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 6.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veinte 
votos presentes la dispensa de la lectura de los Manuales de Organización y 
Manual de Procedimientos de Secretaría del Ayuntamiento, mismos que se 
inserta íntegramente en la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - Acto Seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del 
Ayuntamiento la aprobación de los manuales de Organización y Procedimientos 
de Secretaria del Ayuntamiento, llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - 
- - - ACUERDO 7.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veinte 
votos presentes, la aprobación de los manuales de Organización y 
Procedimientos de Secretaria del Ayuntamiento, lo anterior, con fundamento en 
el artículo 96, fracción XIII, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. - - 
- - - Así mismo, con fundamento en el artículo 139, del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, se autoriza su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En cumplimiento del Punto Seis del Orden del día, asunto relativo a 
Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública del 
Ayuntamiento de Guaymas, referente a propuesta de desincorporación y 
autorización para enajenar bien inmueble del dominio municipal, especificado 
en dictamen CHPCP-009/2017-VIII. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Para el desahogo de este punto el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO 
DE CIMA DWORAK, otorgó el uso de la voz al C. Regidor EDUARDO 
GONZÁLEZ GAXIOLA, quien en uso de la misma comentó: “Solicito la dispensa 
del dictamen aclarando que se está vendiendo un terreno a Servicios de 
Exportación e Importación S.A. de C.V. es una empresa Guaymenses que está 
generando bastantes empleos aquí en Guaymas, es un terreno que a ellos 
únicamente a ellos les sirve ese tipo de terrenos, es para ampliar los almacenes 
y eso traería más beneficios para Guaymas, es por eso que la Comisión de 
Hacienda encontramos factible la venta, también hacer la aclaratoria que antes 
se acostumbraba vender al valor catastral y en la nueva Ley de Ingresos, la 
Síndico solicitó el cambio para poder vender a valor comercial de otra manera 
hubiéramos estado vendiendo ese terreno en 462 mil pesos en lugar de 1.6 
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millones de pesos, ingresaron recursos que ocupa el Municipio, afrontar 
diversas deudas, esperemos que con esos recursos también podamos resolver 
el problema de la basura u otro tipo de problemas que se avecinen, también 
solicitarle Alcalde que la vez pasada en la venta de terrenos solicitamos que se 
le comprara a Sindicatura el GPS, hubo una requisición y todo pero no se lo 
compraron, nos urge para no estar pagando topógrafos y seguir avanzando en 
los puntos.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK, comentó: “Ya está la requisición para la compra.” 
- - - En uso de la voz el C. Regidor EDUARDO GONZÁLEZ GAXIOLA, comentó: 
“Esperemos que con esta venta si se le dé el GPS a Sindicatura para actualizar 
todos los terrenos de Guaymas.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - Acto seguido el C. LIC.LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal, sometió a consideración del Cuerpo Colegiado la dispensa de la 
lectura del dictamen antes mencionado; llegándose al siguiente punto de 
acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - ACUERDO 8- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veinte  
votos presentes la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, mismo que se inserta en su totalidad. - 
- - - DICTAMEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Acto seguido, el C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK Presidente 
Municipal sometió a consideración del Pleno el Dictamen de la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública del Ayuntamiento de Guaymas, 
referente a propuesta de desincorporación y autorización para enajenar bien 
inmueble del dominio municipal, especificado en dictamen CHPCP-009/2017-
VIII.; llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - ACUERDO 9.- Es de aprobarse y se aprueba por Mayoría con Dieciocho 
Votos presentes el Dictamen presentado por la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública; en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Primero.- DESINCORPORACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE VENTA.- El 

Ayuntamiento del municipio de Guaymas, Sonora, con fundamento en los 
artículos: 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 128, 129, 130, 136 y 139 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61, fracción IV inciso H), 176 
fracción II, 177, 196 fracción IV, 198 fracción VII, 199 y 200, de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal; 85, fracción I, inciso c) de nuestra 
actual Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos; el Ayuntamiento del 
municipio de Guaymas, para fomento o conservación de empresas que 
benefician a la colectividad, aprueba la desincorporación del dominio 
municipal y autoriza la enajenación en forma onerosa, directa y fuera de 
subasta al precio de venta determinado mediante avalúo inmobiliario del 
valor comercial y a favor de su solicitante, especificado a continuación: 

 

No. NOMBRE DEL SOLICITANTE CLAVE SUPERFICIE VALOR BASE 

1 
Servicios de Exportación e 
importación, S.A. de C.V. 

31-00-03-170-005 15,604.73 m2  $1’600,000.00  

 
La vigencia de la presente autorización queda condicionada a que el pago del 

precio correspondiente se entere a Tesorería Municipal en un plazo no 
mayor a quince días naturales contados a partir de la fecha de este acuerdo, 
so pena de quedar sin efecto alguno y sin necesidad de acuerdo o 
declaración posterior. Una vez efectuado el pago dentro del plazo 
establecido, se procederá a su escrituración a costa del adquirente y en la 
cual deberá estipularse que en caso de darse un uso distinto, la propiedad 
revertirá a favor del Municipio, así como también de no efectuarse la 
construcción o iniciar la edificación para el cual fue solicitado, en un plazo de 
dos años contados a partir de la escrituración respectiva.  

 

Segundo.- PUBLICACIÓN.- En términos de lo dispuesto en el párrafo final del 
artículo 195 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal mándese 
publicar por una sola vez el contenido del resolutivo anterior en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. 

 
Tercero.- En su oportunidad formalícese la escritura pública correspondiente, 

cuyo costo correrá a cargo del solicitante y háganse las anotaciones de 
baja en inventarios, registros contables-financieros y de enajenaciones a 
que haya lugar. Y; 

 
Cuarto.- Comuníquese los anteriores acuerdos a las Dependencias 

correspondientes a que haya lugar y cúmplanse en sus términos.- 
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- - - Contándose con dos abstenciones de los C.C. PORFIRIO VILLA BRITO y 
GABRIEL RAÚL SÁNCHEZ ALMEIDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En cumplimiento del Punto Siete del Orden del Día, asunto referente a 
Dictamen de la Comisión de Nomenclatura; referente a nomenclatura de 
Colonia Humberto Gutiérrez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz la C. MARÍA EVA ESQUER CORRAL, Regidor Propietario 
comentó: “Solicito la dispensa, por solicitud de Sindicatura nos reunimos la 
Comisión de Nomenclatura y por unanimidad tomamos la decisión de dar 
nombres a calles y avenidas a la Colonia Humberto Gutiérrez; de héroes 
combatientes y ciudadanos que a la fecha no han sido reconocidos en ninguna 
vialidad del Municipio, quienes participaron en la heroica defensa de Guaymas 
el 13 de Julio de 1854, queda a su consideración.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK sometió a consideración la dispensa de la lectura del Dictamen de la 
Comisión de Nomenclatura referente a nomenclatura de Colonia Humberto 
Gutiérrez; llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 10.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veinte 
votos presentes la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de 
Nomenclatura referente a nomenclatura de Colonia Humberto Gutiérrez mismo 
que se inserta íntegramente en la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - En uso de la voz el C. JOSÉ GUZMÁN LÓPEZ GONZÁLEZ, Regidor 
Propietario comentó: “Quería preguntar a los Regidores ¿si ya se tiene previsto 
los nombres que se propondrían?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. PEDRO CASTILLO MORALES, Regidor Propietario 
comentó: “Ya vienen en el plano anexo, viene una calle que dice que se llama 
mar de cortés, esa es una prolongación de calle, inmediatamente entrando 
hacia la mano izquierda aparece una avenida con el nombre de Sub Teniente 
Crisanto Liera, continuando con la avenida Miguel Ramón Peralta y la avenida 
Federico Larena, Avenida Victor Delgado y casi al final avenida Doctor Félix, 
terminando con la Avenida Jorge Martinon y continuando con la calle de entrada 
que es la prolongación del mar de cortés, continua la calle Martín Mariano 
Álvarez y la Calle Teniente Matilde Eliurraga y una pequeña calle intermedia de 
la parte derecha superior Calle Capitán Mariano Álvarez.” - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz la C. MARÍA FERNANDA CABALLERO PAVLOVICH, 
Síndico Municipal comentó: “Nada más agradecerle a la Comisión de 
nomenclatura en la prontitud de sacar el dictamen, era el último requisito que 
nos pedía control urbano para podernos otorgar el convenio de autorización de 
fraccionamiento para poder a su vez a la colonia Humberto Gutiérrez empezar a 
darles sus títulos de propiedad, tenían años esperando ese momento.” - - - - - - -  
  - - - Acto Seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del 
Ayuntamiento el Dictamen de la Comisión de Nomenclatura referente a 
nomenclatura de Colonia Humberto Gutiérrez, llegándose al siguiente punto de 
acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 11.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veinte 
votos presentes el Dictamen de la Comisión de Nomenclatura; referente a 
nomenclatura de Colonia Humberto Gutiérrez en los términos siguientes: - - - - - 
- - - ÚNICO.- Se autoriza que la nomenclatura de las calles y avenidas de la  
Colonia Humberto Gutiérrez sea con nombres de los héroes combatientes y 
ciudadanos fallecidos mismos que a la fecha no han sido reconocidos en 
ninguna vialidad de nuestro municipio, quienes participaron en la heroica 
defensa de Guaymas del 13 de Julio de 1854, según plano anexo al Dictamen; 
lo anterior en términos del artículo 73, demás relativos y aplicables de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora.- - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En cumplimiento del Punto Ocho del Orden del Día, y no habiendo ningún 
otro asunto que tratar, siendo las Diez Horas con Cincuenta y Cuatro Minutos 
del 15 de Diciembre de 2017, el C. Presidente declara clausurada la Sesión, 
con lo que se dió por terminada la misma, levantándose para constancia la 
presente acta, y firmando los que en la misma intervinieron, ante el Secretario 
del Ayuntamiento, quién autoriza y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA. 

 
 

C. LORENZO DE CIMA DWORAK 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. MARÍA FERNANDA CABALLERO 
PAVLOVICH 
SÍNDICO MUNICIPAL 

 
 
C. EDUARDO GONZÁLEZ GAXIOLA  
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
C. ROMELIA GUADALUPE GONZÁLEZ 
ARREOLA  
REGIDOR PROPIETARIO 
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C. GLADYS CRISTINA DEVORA 
CAZARES 
 REGIDOR PROPIETARIO 
 
 
 

C. JOSÉ MARÍA ANTONIO CHAZARO ESCALANTE 
REGIDOR PROPIETARIO 

C. PEDRO CASTILLO MORALES 
REGIDOR PROPIETARIO 
 

C. SANDRA LUZ ALMODOVAR GUERRA 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
C GABRIEL RAÚL SÁNCHEZ ALMEIDA 
REGIDOR PROPIETARIO 
 

C. MARÍA DEL ROSARIO BOJORQUEZ 
SALCEDO 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
 
C. PORFIRIO VILLA BRITO 
REGIDOR PROPIETARIO 
 

C. ALFONSO URIBE CORONA 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
 
C. JIMENA JARAMILLO PEREZ 
REGIDOR PROPIETARIO 
 

C. RUBEN ALAN CONTRERAS 
HERRMANN 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
 
C. JOSÉ GUZMÁN LÓPEZ GONZÁLEZ 
REGIDOR PROPIETARIO 
 

C. MARÍA EVA ESQUER CORRAL 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
 
C. RODOLFO LIZÁRRAGA ARELLANO 
REGIDOR PROPIETARIO 
 

C. ENRIQUE ENRÍQUEZ BACA 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
 
C. MARCO ANTONIO ULLOA CADENA 
REGIDOR PROPIETARIO 
 

C. CIRO PIÑA AHUMADA 
REGIDOR PROPIETARIO 
 

 
 
C. DAVID MARTÍN KIAMY FELIX 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
 
FIRMAS QUE CORRESPONDEN AL ACTA DE SESIÓN NÚMERO 62 DE CARÁCTER 
ORDINARIA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2017, EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO CERTIFICA Y HACE CONSTAR QUE LA PRESENTE ACTA FUÉ 
APROBADA POR __________ EN SESIÓN ____ DE CARÁCTER _______ DE FECHA ___ DE 
______________ DE 2017. 


